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Juan Carlos Márquez, abogado de la familia del ex militar venzolano asesinado en Chile 

“El caso Ojeda marcará un hito en 
la forma de enfrentar el crimen 

"Nadie había 

investigado estos 

casos como ahora 

se hace", afirma el 

profesional. 

CAMILA FIGUEROA 

uan Carlos Manríquez es el 
abogado que representa a la 

  

familia del ex militar venezolano 
Ronald Ojeda Moreno, que fue se- 
cuestrado desde su departamento la 
madrugada del 21 de febrero pasa- 
do, que fue asesinado y cuyo cuerpo, 
diez días después, fue encontrado a 
1,4 metros de profundidad, bajo una 
densa capa de cemento, en la toma 
Santa Marta de Maipú. 

Según la investigación, a cargo de 
la Fiscalía Equipo Contra el Crimen 
Organizado y Homicidios (ECOH), 
en la muerte de Ojeda participó una 
organización criminal dedicada a las 
extorsiones, a los secuestros y a los 
homicidios en Chile: Los Piratas del 
Tren de Aragua, con 19 detenidos en 
Chile y el extranjero. 

¿Ha sido contundente la in- 
vestigación, abogado? 

“Avanza bien, de manera robus- 
ta. La Fiscalía ECOH, la Policía de 
Investigaciones (PDI), Cancillería, 
agencias y gobiernos extranjeros 
han podido aplicar sus mejores es- 
fuerzos en desarrollar una estrate- 
gia investigadora y de cooperación 
luego del crimen de Ojeda. El caso 
marcará un hito en la forma de en- 
frentar el crimen organizado en Chi- 
le y en América”. 
¿No le parece mucho un 

año de investigación? 
“Nadie había investigado estos 

casos como ahora se hace. Hasta 
ahora lo que se ha ido pidiendo, 
que está sujeto a secreto, se ha ido 
logrando más o menos con dedica- 
ción y calma. Así hay que seguir en 
el tiempo que nos queda. La Canci- 
llería, la Unidad de Cooperación In- 
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ternacional y Extradiciones (UCIEX) 
de la Fiscalía y la comunidad inter- 
nacional han tramitado bien y res- 
pondido los requerimientos cuando 
se necesitan”. 

¿Está conforme con las 
medidas cautelares? 

  

  

organizado en Chile y América” 
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Familia de 
Ronald Ojeda 
en su funeral.   

| Juan Carlos 
Manríquez. 

“Vamos adelante según los an- 
tecedentes y debates que se van 
produciendo, incluso con las extra- 
diciones. Pero aún falta mucho y el 
tiempo apremia”. 

¿La familia de Ojeda recibió 
ayuda del gobierno chileno? 

  

“Del Ministerio Público, en su 
momento, a través de la Unidad de 
Víctimas y Testigos, la familia recibió 
apoyos para el sepelio y arriendos, 
y algunas gift cards para alimentos 
desde el gobierno, por breve tiem- 
po”. 

¿Y de Venezuela? 
“No”. 

¿Está confirmada la parti- 
cipación de Venezuela en el 
crimen? 

“El Ministerio Público no ha con- 
firmado la intervención de Vene- 
zuela en el homicidio, sin perjuicio 
de que más adelante el estado del 
asunto pueda cambiar. Siendo muy 
precisos y rigurosos hay que tener 
mucho cuidado con ese punto. Lo 
que ha dicho es que cuenta con un 
testimonio que refiere de oídas la in- 
tervención de una autoridad política 
de ese país. Una cosa es el crimen 
por encargo y otra quién lo ejecutó 
y quién lo encargó. Lo último está en 
vías de investigación”. 

Dos están en Colombia y su líder en Estados Unidos 

Fiscal Héctor Barros pidió la extradición de tres 
integrantes de Los Piratas del Tren de Aragua 
CAMILA FIGUEROA 
  

Héctor Barros, persecutor jefe de la 
Fiscalía Equipo Contra el Crimen Or- 

m ganizado y Homicidios (ECOH), solicitó 
este lunes, ante el Décimo Juzgado de 
Garantía de Santiago, la extradición de 
tres integrantes de la organización crimi- 
nal Los Piratas del Tren de Aragua. 

“Dos imputados están detenidos en 
Colombia y uno, el líder de la organiza- 

ción, en Estados Unidos. El trámite de ex- 
tradición en Chile es rápido, el problema 
es cuánto nos demoramos en lograr que 
el otro país correspondiente otorgue la 
extradición”, detalló el fiscal, quien agre- 
gó que este martes formalizará por aso- 
ciación criminal a catorce integrantes de 
Los Piratas del Tren de Aragua que están 
detenidos en distintas cárceles del país. 

El presidente Gabriel Boric, en tanto, 
mencionó que si el Ministerio Público 

confirma que Diosdado Cabello, ministro 
de Relaciones Interiores de Venezuela, 
tuvo participación en el crimen de Ronald 
Ojeda, recurrirá a la Corte Penal Inter- 
nacional. 

“Si se confirma que hubo una acción 
de un gobierno extranjero para asesinar 
a un disidente en nuestro país, no sola- 
mente es una violación a la soberanía, 
es una violación a los derechos humanos 
y que tiene los peores precedentes”, fi- 

nalizó. 
Juan Carlos Manríquez, abogado de la 

familia de Ronald Ojeda, menciona que 
si se llega a confirmar la participación 
de Diosdado Cabello en el secuestro con 
homicidio de Ronald Ojeda es difícil con- 
cretar una extradición porque la Consti- 
tución de Venezuela impide extraditar a 
sus nacionales. Por eso, menciona, una 
alternativa posible es la Corte Penal In- 
ternacional.
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